
 

 

Comunicado oficial 
 
Para: Comunidad Guía y Scout 
De:  Junta Directiva Nacional 
Asunto:  Modificación del artículo 104 del P.O.R. 
Fecha:  21 de octubre del 2021 
__________________________________________________________________________ 
Estimada comunidad Guía y Scout 
 
Reciban un cordial saludo de parte de la Junta Directiva Nacional, así como los mejores deseos 
y éxitos en sus actividades dentro y fuera de la organización. 
 
En la Sesión Extraordinaria Nº24-2021/22, del 19 de octubre del 2021, se analizó el Artículo 
104 del P.O.R., sobre las Asambleas de Grupo, con el afán de ampliar el periodo de realización 
de las mismas y actualizar la normativa, para que aquellos grupos que tengan acceso a medios 
tecnológicos puedan considerar una nueva modalidad y al respecto, se acuerda lo siguiente:  
 
ACUERDO #03-24-2021/22 

Modificar en el inciso a) del el Artículo 104, del P.O.R., para que se lea de la siguiente manera: 
 

a) La Asamblea de Grupo se realizará ordinariamente en el mes de abril y 

extraordinariamente, cuando sea convocada en los términos del presente artículo. 

Estas se podrán realizar de forma presencial, por videoconferencia o mixta, con los 

medios electrónicos debidamente validados por la Junta de Grupo, debiendo 

respetarse el principio de simultaneidad, colegialidad y deliberación del órgano. 

Cuando la Asamblea o la participación se realicen por medios electrónicos, la 

plataforma que se utilice deberá garantizar la transmisión simultánea de audio, 

video y datos. En los casos de participación por medios electrónicos, el asambleísta 

que así lo requiere deberá asegurarse de que cuenta con los recursos, facilidades y 

condiciones adecuados para su plena participación en la Asamblea; así como del 

resguardo y discreción que el órgano requiere. 

Reiteramos nuestro agradecimiento a las Juntas de Grupo y los dirigentes voluntarios de 
sección, por el compromiso asumido para cumplir con los requerimientos de la vuelta a la 
presencialidad  
 

  

 

Vilma Patricia Fallas Méndez 
Secretaria Junta Directiva 
Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica 
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